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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud" 

Lima, 16 de enero de 2020 

OFICIO N° 011-2020 -PR 

Señor 
PEDRO CARLOS OLAECHEA ÁLVAREZ-CALDERÓN 
Presidente de la Comisión Permanente 
Congreso de la República 
Presente. - 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 135° de la Constitución Política 
del Perú, nos dirigimos a usted señor Presidente de la Comisión Permanente, con 
el objeto de dar cuenta da la promulgación del Decreto de Urgencia N° 011-2020, 
que modifica el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, para que 
lo examine y lo eleve al Congreso, una vez que éste se instale. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERT VIZCARRA CORNEJO VICENTE ANT 
Presidentede la República Presidente 

lb 

Z BALLOS SALINAS 
onsejo de Ministros 



COMISIÓN PERMANENTE DEI. 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima,2. ...1... de ........................... de zoge. 1-- -E-12-0 

De conformidad con el segundo pámafo del artículo 135* 

de le Constitucilrypoiltica del Perú, pase el Decreto de 

Urgencia W ..... a la Comisión Permanents. 

GIOVANNI FORNO FLÓREZ Oficial Mayor 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 



COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 19 de febrero de 2020 

En cumplimiento del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política del Perú, el 
congresista Palma Mendoza, designado como coordinador para la elaboración del informe de 
evaluación del Decreto de Urgencia 011-2020, presentó el 14 de febrero de 2020, con el 
congresista Flores Vílchez el informe de evaluación sobre el Decreto de Urgencia que modifica el 
Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de los Servicios de Saneamiento; y se sometió a debate. 
En el transcurso del debate, el congresista Palma Mendoza, en su condición de coordinador, 
solicitó un cuarto intermedio para incorporar los aportes recogidos de los miembros de la 
Comisión Permanente. 
Vencido el cuarto intermedio y siendo las 15:31 horas, el congresista Palma Mendoza presentó un 
texto sustitutorio del informe de evaluación sobre el Decreto de Urgencia 011-2020, el cual fue 
sometido a votación. 
Finalizada la votación nominal, se aprobó por 17 votos a favor, ningún voto en contra y 3 
abstenciones el texto sustitutorio del Decreto de Urgencia 011-2020. 
Seguidamente, la Presidencia dejó constancia del voto a favor del congresista Galarreta Velarde.---
La Presidencia manifestó que dicho informe será elevado al nuevo Congreso, una vez instalado 
este, para que proceda conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 135 de la 
Constitución Política del Perú. 
Se acordó la dispensa del trámite de sanción del Acta para c ar lo acordado en la presente 
sesión. 

J ME ABENSUR PINASCO 
D ector General Parlamentario 

ONGRESO DE LA REPÚBLICA 



CONSEJO DIRECTIVO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 9 de junio de 2020 

Con acuerdo del Consejo Directivo, pase el Decreto de Urgencia 011-2020 a la 
Comisión de Vivienda y Construcción y a la Comisión de Constitución y Reglamento, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 135 de la Constitución Política del Perú. 

HUGO F. ROVIRA ZAGAL 
Director General Pailarnentario 
CONGRESO DE LA REPÚRLICA 



COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Lima, 22 de enero de 2020 

En sesión de la fecha, la Presidencia dio cuenta del Decreto de Urgencia 011-2020, Decreto de 
Urgencia que modifica el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, presentado mediante el Oficio 
011-2020-PR, recibido el 17 de enero de 2020. 
Seguidamente, la Presidencia propuso como coordinador al congresista Palma Mendoza para la 
elaboración del informe sobre el Decreto de Urgencia 011-2020 con el congresista Flores Vílchez.--
Efectuada la votación nominal, se aprobó por 22 votos a favor, ningún voto en contra y ninguna 
abstención la designación del congresista Palma Mendoza como coordinador para la elaboración 
del informe del Decreto de Urgencia 011-2020, con el congresista Flores Vílchez quienes recibirán 
la asesoría técnica legal del Departamento de Comisiones. 
Se acordó la dispensa del trámite de aprobación del ta.aríejecuta1lo acordado en la presente 
sesión. 

E ABE R INASCO 
D ector General Parlamentario 

ONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

N° 011 -2020 

CRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1280, 
DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

L>-)1 

" • 
"§-

13QPRe 
1, V°E3° 

\ -t¿j- • .k1' ii/sTRur,c\ Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-VIVIENDA, se aprueba la 
Política Nacional de Saneamiento, la cual tiene como objetivo principal el alcanzar el 
acceso universal, sostenible y de calidad a los servicios de saneamiento, y como 
objetivos específicos: i) Atender a la población sin acceso a los servicios y de manera 
prioritaria a la de escasos recursos; ii) Garantizar la generación de recursos 
económicos y su uso eficiente por parte de los prestadores; iii) Desarrollar y fortalecer 
la capacidad de gestión de los prestadores; iv) Desarrollar proyectos de saneamiento 
sostenibles, con eficiencia técnica, administrativa, económica y financiera; v) 
Consolidar el rol rector del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y 
fortalecer la articulación con los actores involucrados en el sector saneamiento; y, vi) 

.9esarrollar una cultura ciudadana de valoración de los servicios de saneamiento; 
- 

ue, de conformidad con el artículo 135 de la Constitución Política del Perú, 
te el interregno parlamentario, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de 
cia, de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los 

e al Congreso, una vez que éste se instale; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 165-2019-PCM, Decreto Supremo que 
disuelve el Congreso de la República y convoca a elecciones para un nuevo 
Congreso, se revocó el mandato del parlamento de los congresistas, manteniéndose 
en funciones la Comisión Permanente; 

Que, el artículo 7-A de la Constitución Política del Perú reconoce el derecho de 
toda persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable y garantiza 
este derecho priorizando el consumo humano sobre otros usos, promoviendo el 
manejo sostenible del agua, el cual se reconoce como un recurso natural esencial y 
como tal, constituye un bien público y patrimonio de la Nación; 

Que, el artículo 2 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos establece que el 
agua constituye patrimonio de la Nación y su dominio es inalienable e imprescriptible. 
No hay propiedad privada sobre el agua; 

Que, mediante el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la 
Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, se busca 
establecer medidas orientadas a la gestión eficiente de los prestadores de servicios de 
saneamiento, con la finalidad de lograr el acceso universal, el aseguramiento de la 
calidad y la prestación eficiente y sostenible de los servicios de saneamiento; 
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FÉLIX PINO FIGUEROA 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Que, durante el proceso de implementación del citado Decreto Legislativo se han 
advertido situaciones no previstas en este; del mismo modo, se ha efectuado una 
evaluación de medio término del Plan Nac.onal de Saneamiento 2017-2021, aprobado 
por Decreto Supremo N° 018-2017-VIVIENDA, evidenciándose que las metas 
royectadas al año 2019 no se vienen cumpliendo, y por tal no se lograrán alcanzar 
s compromisos al 2020, ni al bicentenario; 

,,,y1 Que, en consecuencia, resulta necesario efectuar modificaciones que permitan 
05`'> establecer e implementar medidas orientadas a coadyuvar al cierre de brechas del 

- --- sector saneamiento, con la finalidad de alcanzar el acceso universal, sostenible y de 
calidad de los servicios de saneamiento, así como una eficiente gestión y prestación 
de los servicios de saneamiento; 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 135 de la Constitución Política 
Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta a la Comisión Permanente para que lo examine y lo eleve 
al Congreso, una vez que éste se instale; 

DECRETA: 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto efectuar modificaciones al 

Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la 
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, con la finalidad de establecer 
medidas orientadas a alcanzar el acceso universal, sostenible y de calidad de los 
servicios de saneamiento, así como una eficiente gestión y prestación de los servicios 
de saneamiento. 

Artículo 2.- Modificación de diversos artículos del Decreto Legislativo N° 
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación 
de los Servicios de Saneamiento 

Modifícanse el artículo III del Título Preliminar, los artículos 2, 6, 9, 10, 13, 14, 17, 
42, 43, 46, 50, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 63, 64, 69, 79, 98, 101, la Décimo Sexta, Décimo 
Octava y Décimo Novena Disposiciones Complementarias Finales y la Quinta 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 
Saneamiento, los mismos que quedan redactados en los siguientes términos: 

"Artículo III.- Principios 
La gestión y prestación de los servicios de saneamiento se sustenta, 

fundamentalmente, en los siguientes principios: 
(...) 
8. Eficiencia: En la prestación de los servicios de saneamiento se busca la 

eficiencia, priorizando el aprovechamiento de las economías de escala y/o de alcance, 
'la modernización de la gestión y la aplicación de tecnologías adecuadas a las 
condiciones culturales, socio económicas y ambientales del ámbito de prestación de 
los servicios. 

(.««)" 
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'Artículo 2.- 2.- Sistemas y procesos que comprenden los servicios de 
aneamiento 

2.1. Los servicios de saneamiento están conformados por sistemas y procesos, de 
cuerdo al siguiente detalle: 

1. (...) 
2. (...) 

(- ) 
(--.) 

.2. Los prestadores de servicios de saneamiento se encuentran facultados para 
orar, en el sistema de producción y en los procesos de almacenamiento y 
ución del sistema de distribución del servicio de agua potable, según sea el 

o, volúmenes de agua disponibles de otras fuentes distintas a las comprendidas en 
el derecho de uso de agua otorgado a su favor; y, para realizar el tratamiento del agua 
residual que recolecta, conforme al mecanisno establecido en el Título IX de la 
presente Ley." 

"Artículo 6.- Funciones del Ente rector 
Son funciones del Ente rector: 
(- . •) 
2. Aprobar y actualizar, mediante resolución ministerial, el Plan Nacional de 

Saneamiento como el principal instrumento de implementación de la política pública 
sectorial para alcanzar la cobertura universal da los servicios de saneamiento, el cual 
contiene los objetivos, lineamientos e instrucciones para el uso eficiente de los 
recursos en la provisión de los servicios de saneamiento, así como la información de 
los Planes Regionales de Saneamiento sobre las brechas existentes, estableciendo la 
rogramación de inversiones y fuentes de financiamiento, entidades responsables, 
ntre otras medidas, en concordancia con lo establecido en los planes nacionales. 

El Plan Nacional de Saneamiento se elabora para un horizonte de cinco (5) años y 
es actualizado anualmente, respecto del avance de la implementación de los objetivos 

medidas propuestas, la modificación o actualización de las necesidades o del 
qpotencial impacto de la medida, entre otras causas que determine el Ente rector. Su 

QdPRcs umplimiento es obligatorio por los prestadores de servicios de saneamiento y las vos. 
ntidades e instituciones con competencias reconocidas por el ordenamiento legal en 

materia de saneamiento. 
(.--) 
4. Promover la sostenibilidad y la eficiencia de la gestión y prestación de los 

servicios de saneamiento a cargo de los prestadores, a través del Sistema de 
Fortalecimiento de Capacidades para el Sector Saneamiento - SFC, u otro mecanismo 
aprobado por el Ente rector, que es ejecutado por sus órganos, programas y 
organismos adscritos. 

(• . • ) 
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7. Liderar, gestionar, administrar y mantener actualizado el Sistema de 
Información de Agua y Saneamiento - SIAS u otro aprobado por éste, que contiene la 
información sectorial sobre la infraestructura e indicadores de gestión de los servicios 
cle saneamiento en los ámbitos urbano y rural, con la finalidad de contar con un 
,egistro de información de acceso público que sirva para la toma de decisiones 

Winculadas con el Sector Saneamiento. La información contenida en el SIAS deberá 
71er proporcionada, bajo responsabilidad, por los titulares de los Gobiernos Regionales, 
Gobiernos Locales, el OTASS y la Sunaw, periódicamente al Ente rector de acuerdo a 
los plazos y condiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento. 

8. Promover, a través del SFC, la asistencia técnica a los prestadores de servicios 
saneamiento. 

. Promover la conservación de las fuentes de agua que posibilitan la producción 
ua potable para la prestación de los :3:-wvicios de saneamiento. 
0. Promover la valoración de los servicios de saneamiento, así como 

rrollar estrategias y herramientas para su implementación por los actores del 
tor saneamiento y la población." 

"Artículo 9.- Funciones de los gobiernos regionales 
Son funciones de los gobiernos regionales en materia de saneamientd, en 

concordancia con las responsabilidades as_ignadas en la Ley N° 27867, Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales las siguientes: 

1. Formular, aprobar, actualizar e implementar los Planes Regionales de 
Saneamiento, en concordancia con las políticas y planes nacionales, el Plan Nacional 
de Saneamiento y los planes de desarrollo concertado. El periodo de actualización del 
Plan Regional será de un (1) año, con un horizonte de planificación de cinco (5) aros. 
Para efectos de una planificación ordenada y alineada con el sector, dichos periodos 
deben guardar concordancia con los plazos del Plan Nacional de Saneamiento. 

2. (...)." 

"Artículo 10.- Funciones de los gobiernos locales 
Son funciones de los gobiernos locales en materia de saneamiento, en 

concordancia con las responsabilidades asignadas en la Ley N° 27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, las siguientes: 

(-- ) 
3. Participar en la formulación y acti: alzación del Plan Regional de Saneamiento, 

de conformidad con lo establecido en las r:Jrmas sectoriales. 
4. Planificar e implementar las inversiones para el cierre de brechas en materia de 

saneamiento de su jurisdicción, asignar los recursos para su financiamiento e 
incorporación en los Planes Regionales de Saneamiento. Las inversiones y los 
recursos para su financiamiento también deben ser incluidos en los planes de 
desarrollo local concertados y el presupuesto participativo, en concordancia con lo 
establecido en el Plan Nacional de Saneamiento y otros documentos de gestión que 
incluyan proyectos de inversión del sector. 

5. Financiar y cofinanciar la reposición y mantenimiento de la infraestructura de 
/I saneamiento del ámbito rural. 

6. Recopilar e incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado por el Ente rector, 
o responsabilidad, la información sobre la infraestructura e indicadores de gestión 

de los servicios de saneamiento de los centros poblados del ámbito rural y en las 
pequeñas ciudades, incluyendo los inanciados con sus recursos, debiendo 
ctualizarlo permanentemente. Esta función se efectúa en coordinación con los 

biernos Regionales. 
fy, 

• 4 

jP:LY>. 
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7. Velar por el cumplimiento de las normas sectoriales, así como verificar el 
cumplimiento de las normas técnicas contenidas en el Reglamento Nacional de 
Edificaciones." 

"Artículo 13.- Prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 
olrbano 
---,' • •5/ 1 3 1 Las municipalidades provinciales, corno responsables de la prestación de los 

tios de saneamiento en el ámbito urbano, otorgan la explotación en forma total o 
al de uno o más de los servicios de saneamiento a las empresas prestadoras de 
ervicios de saneamiento, en adelante empresas prestadoras, para lo cual se 

E "A criben los contratos de explotación o concesión, según sea el caso, conforme a lo 
establecido en la presente Ley, su Reglamerto y normas sectoriales. Los contratos 
suscritos sin observar las formalidades establecidas en el marco legal vigente a la 
fecha de su suscripción, son nulos de pleno derecho. 

Excepcionalmente, en los casos de delegación expresa de las municipalidades 
provinciales, corresponde al Ente rector otorgar la explotación de la prestación de los 
servicios de saneamiento. 

13.2. (...)". 

I RC 11 
-V.B. 
G 

"s<bz,TTFIgp" 

"Artículo 14.- Prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural 

(--.) 
14.2. La constitución de las Organizaciones Comunales se efectúa de acuerdo a 

lo que establece el Reglamento y las normas sectoriales. 
14.3. Las Organizaciones Comunales se constituyen sin fines de lucro y adquieren 

personería jurídica de derecho privado, exclusivamente para la prestación de los 
servicios de saneamiento en el ámbito rural a partir de la autorización antes señalada, 
no siendo exigible su inscripción en el registro de personas jurídicas. 

14.4. Para efectuar la prestación de los servicios de saneamiento en el ámbito 
rural, a través de Organizaciones Comunales, se requiere contar previamente con la 
autorización de la municipalidad distrital o provincial competente, según corresponda." 

"Artículo 17.- Integración de operaciones y procesos 
La integración de operaciones y procesos entre las empresas prestadoras, con la 

finalidad de aprovechar economías de escala y/o de alcance, es parte de la política de 
integración de la prestación de los servicios de saneamiento. Sin carácter limitativo, la 
integración incluye: 

(--- )." 

"Artículo 42.- Transparencia de la gestión y rendición de cuentas 
42.1. Todas las entidades del gobierno nacional, del gobierno regional y del 

gobierno local, con competencias reconocidas oor el ordenamiento legal vinculadas 
, con la prestación de los servicios de sanean-bulto, así como los prestadores de los 

,servicios de saneamiento, están obligados a: 
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1. Reportar con periodicidad anual a la ciudadanía o a los grupos de interés, 
cuando se trate de prestadores de servicios de saneamiento, de oficio o a 
solicitud de estos, sobre los resultados de su gestión, en especial sobre el 
cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Saneamiento. El Informe 
Anual de Resultados de Gestión se publica en los portales institucionales 
respectivos. 

2. (...) 
3. Remitir al Ente Rector información vinculada con la prestación de los servicios 

de saneamiento, así como información respecto de las acciones desarrolladas 
en el marco del Plan Nacional de Saneamiento y de los Planes Regionales en 
Saneamiento, cuando este lo requ'era. 

42.2.(...). 

42:4. La rendición de cuentas se efectúa conforme a lo siguiente: 

1. Las empresas prestadoras, a través de su Gerente General, rinden cuentas a 
los grupos de interés de acuerdo a lo establecido en la normativa sectorial. 

2. (.. ). 

"Artículo 43.- Fortalecimiento de capacidades de gestión 
43.1. El Ente rector, en el marco del SFC u otro mecanismo, ejecuta a nivel 

nacional, con recursos propios o proven entes de la cooperación internacional no 
reembolsable, a través de sus órganos, programas, entidades y organismos públicos 
adscritos y la participación de los integrantes del SFC, intervenciones de 
fortalecimiento a los prestadores de servicios de saneamiento, acorde con los 
Lineamientos Estratégicos del SFC, para la mejora de la gestión y sostenibilidad de los 
servicios de saneamiento. 

43.2. (...) 
43.4. El Ente rector, a través de sus órganos, programas y entidades adscritas, 

realiza mediciones periódicas respecto al impacto de las intervenciones en la mejora 
de la gestión de los servicios de saneamiento." 

"Artículo 46.- Obligaciones de los prestadores de los servicios de 
saneamiento 

46.1. Son obligaciones de los prestadores de los servicios de saneamiento que 
hayan sido previamente autorizados para operar en el territorio nacional, los 
siguientes: 

) 
6. Informar a los usuarios, por r- odios de amplia difusión local, sobre los 

conceptos tarifarios de los servicios que p:estan y las variaciones de los mismos, con 
antelación a que éstas se produzcan, así como brindar información permanente 
orientada a la adecuada valoración de los servicios de saneamiento. 

7. (...) 

46.2. El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones por parte de los 
prestadores de servicios de saneamiento, da lugar a la aplicación de las medidas que 
señale el Reglamento." 

"Artículo 50.- Atribuciones de la Junta General de Accionistas 
50.1 En el marco del régimen legal especial establecido para las empresas 

prestadoras públicas de accionariado municipal, son atribuciones de la Junta General 
de Accionistas: 

',-;•..rzi 
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a. Elegir y remover a los miembros del Directorio propuestos por la(s) 
municipalidad(es) accionista(s). 

b. Efectuar la declaración de vacancia del(los) miembro(s) del Directorio 
,propuestos por la(s) municipalidad(es) accionista(s). 

Efectuar la declaración de vacancia del(los) miembro(s) del Directorio 
estos por el Gobierno Regional y la Sociedad Civil, en caso que el Directorio no 
túe; y, 
.2. (...)." 

"Artículo 52.- Composición del Directorio 
52.1. El Directorio de las empresas prestadoras públicas de accionariado 

municipal está compuesto de la siguiente manera: 

1. Un (1) director, titular y suplente, propuesto por las municipalidades 
accionistas, a través de Acuerdo de Concejo Municipal. 

2. Un (1) director, titular y suplente, propuesto por el Gobierno Regional a través 
del Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Un (1) director, titular y suplente, propuesto por la Sociedad Civil, esto es por 
los colegios profesionales, cámaras de comercio y universidades, según sus estatutos 
o normas pertinentes. 

52.2. (...)." 

"Artículo 53.- Elección y designación de los directores 
53.1. La elección del director, tituter y suplente, propuesto por la(s) 

- municipalidad(es) provincial(es) accionista(s) es realizada por la Junta General de 
'1.4.C.3\ Accionistas. Para su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas de la oficina 

'61 registral correspondiente se requiere copia certificada del Acta en la que conste el 
'RCS voEto j15, acuerdo de la Junta General de Accionistas. 

sí, 53.2. La designación del director, titular y suplente, propuesto por el Gobierno 
‘,.97,inTR\p, 

Regional es efectuada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a 
través de Resolución del Viceministerio de Construcción y Saneamiento. 

53.3. La designación del director, titular y suplente, propuesto por la Sociedad 
Civil es efectuada por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través 
de Resolución del Viceministerio de Construcción y Saneamiento. 

53.4. Cuando el Gobierno Regional o la Sociedad Civil no cumplan con 
proponer candidatos aptos para ser director, el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento realiza las acciones que establezca la normativa sectorial. 

53.5. Las Resoluciones Viceministeriales a que se refiere los párrafos 53.2 y 
53.3 del presente artículo tienen mérito suficiente para su inscripción en el Registro de 

--„Personas Jurídicas de la oficina registral correspondiente, siendo el único documento 
'hécesario para dicho fin." 

lo 
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"Artículo 55.- Conclusión de la elección o designación y declaratoria de 
vacancia de los directores 
55.1. La conclusión de la elección o designación de los miembros del Directorio de 
empresas públicas de accionariado municipal es declarada por la propia entidad 

G,nouil 65.7 que lo(s) eligió o designó mediante el mismo acto de elección o designación, según 
corresponda, el cual tiene mérito suficiente para su inscripción en el Registro de 
Personas Jurídicas de la oficina registral correspondiente, sin necesidad de formalidad 
adicional alguna; sin perjuicio de la suspensión del cargo en el caso de medida 

utelar, y/o la orden de remoción que determine la Sunass en el marco de sus 
ciones y competencias, de acuerdo a lo que establece la presente Ley y su 
lamento. 
55.2. La Junta General de Accionistas solo puede remover al director 

presentante de la(s) municipalidad(es) accionista(s). 
55.3. La declaración de vacancia la efectúa el Directorio, o la Junta General de 

Accionistas cuando corresponda, de acuerdo a las causales tipificadas, y al 
procedimiento que establezca el Reglamento, conforme a lo previsto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política." 

"Artículo 56.- Atribuciones, obligaciones y prohibiciones del Directorio 
56.1 Son atribuciones del Directorio 
(—) 
b. Declarar la vacancia de algún(os) miembro(s) del Directorio, cuando 

corresponda, por las causales establecidas. 
(...) 
56.2 Son obligaciones del Directorio: 
(---) 
h. Aprobar, cumplir e implementar los instrumentos del Buen Gobierno 

orporativo. 
i. Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento, normas sectoriales 

y supletoriamente por lo dispuesto en la Ley N° 26887, Ley General de Sociedades. 

56.3. (...)." 

"Artículo 57.- Responsabilidad de los directores de las empresas 
prestadoras públicas de accionariado municipal 

(.--) 
57.2. Los directores responden, ilimitada y solidariamente, según corresponda, 

ante la empresa prestadora en la que ejercen sus funciones, en los siguientes casos: 
) 

3. Por el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente Ley, su 
Reglamento, las normas de Buen Gobierno Corporativo, Rendición de Cuentas y 

)*'¿'besempeño, otros instrumentos de gestión de la empresa, así como en las normas 
sectoriales. 

57.3. (...)." 

"Artículo 58.- De las Gerencias de las empresas prestadoras públicas de 
accionariado municipal 

58.1. El Gerente General es el ejecutor de las decisiones adoptadas por el 
Directorio de las empresas prestadora Las funciones del Gerente General son 
evaluadas por el Directorio. 

58.2. El Gerente General debe cumplir con los requisitos y sujetarse a los 
impedimentos que establezca el Reglamento. 
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V93 ° de sus infraestructuras de captación y línea de conducción, así como las ubicadas en 

la(s) provincia(s) comprendida(s) en su ámbito de responsabilidad. Dicha asistencia 
técnica se efectúa principalmente en materia de administración de los servicios de 
saneamiento, operación y mantenimiento de los sistemas, de acuerdo con las 
condiciones y mecanismos de compensación que establezca el Reglamento de Ley. 

64.2. (...). 

 y 
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58.3. Las atribuciones y obligaciones del Gerente General se rigen por las normas 
sectoriales y supletoriamente por lo dispuesto en la Ley N° 26887, Ley General de 

ciedades. 
8.4. El Gerente General responde personalmente ante la empresa prestadora, el 

rio, los accionistas y terceros, por los daños y perjuicios que ocasione por el 
limiento de sus obligaciones, dolo, abuso de facultades y negligencia grave. 
.5. El Ente rector establece los requisitos, impedimentos y mecanismos para la 

ción y designación de los Gerentes." 

"Artículo 63.- Mecanismos para la sostenibilidad de los servicios de 
saneamiento del ámbito rural 

El Ente rector, a través del SFC u otro mecanismo aprobado por el este, y con la 
participación articulada de las instituciones que lo conforman, entre ellos el Programa 
Nacional de Saneamiento Rural u otra entidad o programa, brinda asistencia técnica 
para la sostenibilidad de la prestación de los servicios de saneamiento del ámbito 
rural, bajo las siguientes intervenciones: 

1. Fortalecimiento de capacidades para la operación y mantenimiento de los 
sistemas, así como en la gestión de los servicios de saneamiento dirigido a 
prestadores rurales, a los gobiernos regionales y locales y a la población. 

2. Fortalecimiento de capacidades orientado a la Valoración de los servicios de 
saneamiento, dirigido a los prestadores del ámbito rural, a los gobiernos regionales y 
locales y a la población. 

3. Otras intervenciones que establezca el Ente rector." 

"Artículo 64.- Inclusión social 
64.1. Las empresas prestadoras están facultadas a ejecutar programas de 

asistencia técnica a las organizaciones comuna'es ubicadas en las áreas de influencia 

/I 

"Artículo 69.- Objetivos y principios para la regulación económica 
(.--) 
69.2. La regulación económica se guía por los principios de: eficiencia económica, 

viabilidad financiera, de equidad social, de sostenibilidad ambiental, de prevención de 
riesgos, de simplicidad, de transparencia, dé no discriminación y de costo-beneficio." 

U. 
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"Artículo 79.- Sunass 
La Sunass, en su condición de organismo regulador de alcance nacional le „ 

Fl1 porresponde, además de las funciones establecidas en la Ley N° 27332, Ley Marco de 
.‘ •:ftos Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y sus 

ippdificatorias, las siguientes: 
(...) 
2. Ejercer las funciones de supervisión y fiscalización del cumplimiento de las 

(5/obligaciones legales o técnicas de las empresas prestadoras contenidas en la 
legislación aplicable al sector saneamiento sobre las materias de: 

a. Composición y recomposición del Directorio. 
b. Designación, remoción y vacancia de los miembros del Directorio. 

esignación y remoción de los Gerentes. 
. Rendición de cuentas, desempeño y buen gobierno corporativo. 

e. Administración y Gestión empresarial. 

3. (--) 
4. Ejercer la potestad sancionadora sobre el incumplimiento de las obligaciones 

legales o técnicas de las empresas prestadoras contenidas en la legislación aplicable 
al sector saneamiento respecto de las materias contenidas en el numeral 2 , 
precedente, conforme a la normativa que apruebe la Sunass. Comprende la facultad• 
de tipificar las infracciones pore! incumplimiento antes señalado y de establecer el 
procedimiento administrativo sancionador. 

(.. ) 
6. Procesar e incorporar en el SIAS u otro sistema aprobado por el Ente rector, - 

ajo responsabilidad, la información brindada por las empresas prestadoras sobre la 
fraestructura e indicadores de gestión de los servicios de saneamiento, debiendo 
tualizarlo permanentemente conforme a lo establecido en el Reglamento. 

(.- • ) 
10. Ejecutar intervenciones, en el marco de sus funciones y competencias, 

orientadas al fortalecimiento de los prestadores de servicios de saneamiento, acorde 
con los Lineamientos Estratégicos del SFC." 

"Artículo 98.- Efectos del inicio del Régimen de Apoyo Transitorio 
A partir del inicio del Régimen de A,poyo Transitorio se producen los efectos 

siguientes: 
(...) 
98.2. Quedan sin efecto las designaciones de los Directores y del Gerente 

General. El OTASS asume las funciones y atribuciones del Directorio y de la Gerencia 
General de la empresa prestadora de servicios de saneamiento. 

98.3. (...)." 

"Artículo 101.- Responsabilidad y administración de los servicios de 
saneamiento durante el Régimen de Apoyo Transitorio 

101.1. A partir del inicio y durante la aplicación del Régimen de Apoyo Transitorio, 
la responsabilidad y la administración de la prestación de los servicios de saneamiento 
en el ámbito de las empresas prestadoras se encuentra a cargo del OTASS. Para 
dichos efectos, el OTASS se encuentra facultado para: 

1. Asumir la dirección de la empresa prestadora con profesionales pertenecientes 
a dicha entidad, sin perjuicio de llevar adelante el proceso de contratación del gestor a 
que se refiere el inciso 2. 
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2. Contratar a gestores, con cargo al presupuesto institucional del OTASS, en las 

mpresas prestadoras incorporadas al Régimen, los mismos que ejercen las funciones 
NI dirección durante dicho periodo. Asimismo, la gestión puede ser efectuada por otra 
,érnpresa prestadora de servicios de saneamiento. El Reglamento establece las 

ndiciones para la celebración y ejecución de estas contrataciones. 
3. Respecto de las Gerencias, el OTASS: Contrata gerentes bajo la modalidad 

de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), hasta un máximo de cinco (5) 
0-7-j p.qrsonas que tendrán la calidad de personal de confianza, exceptuándose del 

¡sito de que la plaza se encuentre previamente prevista en el Cuadro de 
ación de Personal (CAP), CAP Provisional, Cuadro de Puestos de la Entidad y 
puesto Analítico de Personal; así como, de la condición establecida en la parte 

de la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849, Ley que 
9 blece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° wiE1 57 y otorga derechos laborales; y, de los límites establecidos por el artículo 4 de la 
Ley N° 28175, Ley Marco del Empleo Público, el artículo 3 del Decreto Supremo N° 
084-2016-PCM, que precisa la designación y los límites de los empleados de 
confianza en las entidades públicas, y el artículo 77 de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil; ii) Asume las gerencias con profesionales pertenecientes al OTASS; y/o, 
iii) Ratifica en sus cargos a los gerentes que venían desempeñándose previo al inicio 
del Régimen de Apoyo Transitorio. 

4. Designa directores, conforme lo establece el Reglamento. 

101.2. Las dietas de los Directores designados y las retribuciones de los Gerentes 
ntratados son asumidas con recursos del OTASS y/o de las empresas prestadoras, 
orde con los montos que para tal fin determine el OTASS, de conformidad con la 

egislación aplicable. Los Directores y Gerentes deben cumplir con los requisitos y 
perfiles establecidos por el Ente Rector en la normativa sectorial. 

101.3. Iniciado el Régimen de Apoyo Transitorio, el OTASS se encuentra 
.0.hriii.7.; facultado a incorporar en el Directorio de las empresas prestadoras bajo este régimen 

- u:\oun director propuesto por los propietarios de las empresas prestadoras, conforme lo 
izz/ DGPRes tablece el Reglamento. 

v°-° 101.4. El Acuerdo de Consejo Directivo del OTASS que designa a los Directores y 
T:1991Va los Gerentes en las empresas prestadoras incorporadas al Régimen de Apoyo 

Transitorio, es título suficiente para su inscripcijn en el Registro de Personas Jurídicas 
de la oficina registra! respectiva." 

"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(. «« ) 
DÉCIMO SEXTA.- Valoración de los servicios de saneamiento 
El Ente rector lidera y coordina con los Ministerios de Educación, Salud, Ambiente 

y Desarrollo e Inclusión Social, el diseño y la ejecución de estrategias para la 
valoración de los servicios de saneamiento. 

4'`" 
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DÉCIMO OCTAVA.- Adecuación de estatutos y transformación societaria 
Las empresas prestadoras públicas de accionariado municipal deben cumplir, bajo 

,responsabilidad, dentro de los plazos que establezca el Reglamento de la presente 
ney, lo siguiente: 

: 

1. Adecuar sus estatutos a las disposiciones contenidas en la presente Ley y su 
Reglamento. 

2. Efectuar la transformación societaria de Sociedad Comercial de 
Responsabilidad Limitada a Sociedad Anónima, bajo responsabilidad. 

3. Adecuar la composición de sus Directorios de acuerdo a la presente Ley. 

DÉCIMO NOVENA.- Personería jurídica de las organizaciones comunales 
A partir de la vigencia de la presente Ley, las Organizaciones Comunales 
tentes adquieren personería jurídica de derecho privado, exclusivamente para la 

stación de los servicios de saneamiento en el ámbito rural, no siendo exigible su 
inscripción en el registro de personas jurídicas. 

"DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
(...) 
QUINTA.- Implementación progresiva de las funciones y competencias de la 

Sunass 
La implementación de las nuevas competencias y funciones de la Sunass 

establecidas en la presente Ley, relativas a los prestadores de servicios de 
saneamiento en pequeñas ciudades y en el ámbito rural, se aplica progresivamente 
conforme a su disponibilidad presupuestal, sujeto a un cronograma de implementación 
progresiva el cual no puede superar los seis (6) años contados desde la vigencia de la 
resente Ley. Dicho cronograma es propuesto por la Sunass al Ministerio de Vivienda, 

nstrucción y Saneamiento, y es aprobado por Decreto Supremo refrendado por el 
residente del Consejo de Ministros y el Ministro de Vivienda, Construcción y 
aneamiento. 

En tanto la Sunass implemente progresivamente las nuevas competencias y 
funciones antes mencionadas, que le corresponden como organismo regulador en 
virtud de lo establecido en la presente y , los prestadores de servicios y las demás 
entidades con competencias en materia de saneamiento en pequeñas ciudades y en el 
ámbito rural, continúan ejerciendo las funciones asignadas por la Ley N° 26338, Ley 
General de Servicios de Saneamiento y la Ley N° 30045, Ley de Modernización de los 
Servicios de Saneamiento, en cuanto les corresponda. 

(.. • )" 

Artículo 3. Incorporación del Título IX y Disposiciones Complementarias 
Finales al Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley 
Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento 

Incorpórense el Título IX y la Vigésima Quinta, Vigésima Sexta, Vigésima 
Séptima, Vigésima Octava, Vigésima Novena, y la Trigésima Disposiciones 
Complementarias Finales en el Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, los 
mismos que quedan redactados en los siguientes términos: 
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\.),;LTERNATIVAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA Y EL TRATAMIENTO DE 
AGUA RESIDUAL 

---
,1,92 Artículo 112.- Abastecimiento de agua y tratamiento de agua residual a los 

. -'"..Prestadores de servicios de saneamiento 
112.1. Para efectos del presente Título, el abastecimiento de agua consiste en el 

acceso por el prestador de servicios de saneamiento a la infraestructura del titular de 
derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Nacional del Agua conforme a la 

e la materia, con la finalidad de captar volúmenes de agua disponibles que se 
nten de las fuentes de agua superficial, subterránea o desalinizada 
rendidas en el derecho de uso de agua o, cuando corresponda, mediante el 

o de agua residual tratada. 
112.2. Para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 26.1 del artículo 26 de 

la presente Ley, los prestadores de servicios de saneamiento están facultados para 
realizar el tratamiento de agua residual con la participación de proveedores 
especializados. 

Artículo 113.- De la propuesta 
113.1. El prestador de servicios de saneamiento que se acoja a lo establecido en 

el presente capítulo, presenta a la Sunass, su propuesta por medio de un informe, 
previamente aprobado por su máximo órgano de decisión, en la cual debe identificar y 
sustentar, como mínimo, lo siguiente: 

0,coftsTiorZa a) El déficit, en determinado(s) sector(es) dentro de su ámbito de responsabilidad. 
) El(los) punto(s) de interconexión factibles para el abastecimiento de agua o el 

tratamiento de agua residual, según corresponda. 
Los estándares mínimos del agua o del agua residual que requiera el prestador 
de servicios. 

113.2. La Sunass evalúa, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles de 
lyecepcionada la propuesta del prestador de servicios de saneamiento, con la finalidad 

la mcsYde determinar su viabilidad técnica y económica, conforme al procedimiento que .8° establezca el Reglamento de la presente Ley. La Gerencia General de la Sunass es 
responsable del cumplimiento del presente párrafo. 

h 
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Artículo 114.- Contrato de suministro 
114.1. El plazo del contrato de suministro no puede exceder de veinte (20) años, 

para ello se debe considerar el nivel de complejidad y la infraestructura que 
mplemente el titular del derecho de uso del agua. 

114.2. El plazo del contrato del servicio de tratamiento de agua residual no puede 
exceder de seis (6) años, pudiendo renovarse, para lo cual previamente se debe 

,ntar con la autorización de vertimiento vigente y la opinión favorable de la Sunass. 
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114.3. El contrato de suministro surte efecto desde la suscripción de las partes; 
sin embargo, los prestadores de servicios de saneamiento no realizan pago alguno 

— vr»., hasta que se brinde de manera efectiva el servicio contratado. 

OGPRCS 
Vos. 

Artículo 115.- Asistencia técnica 
El OTASS brinda asistencia técnica a los prestadores de servicios de saneamiento 

ara la elaboración de las propuestas señdadas en el artículo 113 de la presente Ley. 

Artículo 116.- Características del procedimiento de contratación 
116.1. El procedimiento de contratación tiene las siguientes características: 

a) La Sunass determina el precio máximo unitario según lo establezca el 
Reglamento. 

b) Se faculta la contratación a más de un postor en el mismo procedimiento de 
contratación, priorizando las propuestas que contengan el menor precio unitario 
y el menor plazo para el inicio de la prestación, a fin de satisfacer totalmente el 
requerimiento del prestador de servicios de saneamiento, hasta llegar al precio 
máximo unitario establecido por Sunass, exceptuándose del límite establecido 
en el párrafo 62.2 del artículo 62 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

116.2. El prestador de servicios de saneamiento garantiza la disponibilidad de los 
recursos para las contrataciones señaladas en el presente título, conforme lo 
establezca el Reglamento. 

Artículo 117.- Uso de la infraestructura 
El prestador queda autorizado para habilitar, sobre la infraestructura del titular del 

recho de uso de agua, otros puntos de interconexión, en tanto el contrato de 
suministro se encuentre vigente. Para efectos de la contraprestación máxima, Sunass 
establece el costo por el cargo de acceso. 

Artículo 118.- Obtención de autorizaciones 
El proveedor es responsable de trami':ar y adquirir las autorizaciones requeridas 

or la normativa aplicable, así como en obtener las servidumbres entre otras acciones 
ecesarias para la prestación del suministro y del servicio de tratamiento de agua 
esidual, con excepción de aquellas que sean de responsabilidad del prestador de 

servicios de saneamiento. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(...) 
VIGÉSIMA QUINTA.- Incorporación del enfoque de valoración de los 

servicios de saneamiento a los programas curriculares 
El Ministerio de Educación, en un plazo no mayor de ciento veinte (120) días 

' hábiles, aprueba mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de Vivienda, 
\ Construcción y Saneamiento, la incorporación en los programas curriculares de 

\ educación básica regular, el enfoque de valoración de los servicios de saneamiento. 

VIGÉSIMA SEXTA.- Funciones del SENCICO en materia de Saneamiento 
Facúltese al Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 

Construcción (SENCICO) a formar, capacitar y certificar competencias en materia de 
Saneamiento. Para dicho fin, adecúa sus instrumentos de gestión con la finalidad de 

•49.corporar lo antes mencionado. 

I 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Adecuación de prestadores de servicios de 
saneamiento 

Las municipalidades provinciales o distritales, según corresponda, son 
\ tesponsables de adecuar a los prestadores de los servicios de saneamiento de su 

jürisdicción, respecto a la constitución como prestador, al ámbito de responsabilidad y 
Wdemás obligaciones, teniendo en cuenta la política de integración, cuando adviertan 

que los mismos no se encuentran acorde con las disposiciones establecidas en la Ley 
Marco y el presente Reglamento. 

En caso la Sunass, en el ejercicio de sus funciones, advierta la configuración del 
esto indicado en el párrafo anterior, debe comunicarlo a la municipalidad 
etente, al prestador de los servicios de saneamiento y al OTASS, a fin de que 
en las acciones que, en el marco de sus competencias, establece la normativa 
rial; sin perjuicio de poner en conocimiento ello a la Contraloría General de la 

ublica. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- Licencia de uso de agua 
La Autoridad Nacional del Agua otorga la licencia de uso de agua con fines 

poblacionales a las personas jurídicas que se constituyan con la finalidad de 
suministrar agua a los prestadores de servicios de saneamiento de acuerdo con lo 
establecido en el Título IX de la presente Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA.- Emisión de normas complementarias 
Facúltese al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento a emitir, 

mediante resolución ministerial, las normas complementarias necesarias para la mejor 
plicación del Título IX de la presente Ley. 

TRIGÉSIMA.- Innovación tecnológica en tratamiento 
Las municipalidades competentes otorgan las autorizaciones respectivas para la 

construcción de opciones tecnológicas para el tratamiento de agua y de agua residual 
aun cuando no se encuentren reguladas en el Reglamento Nacional de Edificaciones, 
siempre que estén contempladas en normas internacionales." 

GFc j Artículo 4. Financiamiento 
voh*. • — Ji La implementación del presente Decreto de Urgencia se financia con cargo al „ 

presupuesto institucional de las entidades involucradas, sin demandar recursos 
adicionales al Tesoro Público. 

Artículo 5. Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

'%.i.\,Ministros, la Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro de Agricultura y Riego, la 
Vlinistra de Educación, la Ministra de Salud, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 

[Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera.- Cómputo del plazo 
El cómputo del plazo a que se hace referencia en la Vigésima Quinta Disposición 

mplementaria Final del Decreto Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que 
prueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, se 

efectúa desde el día siguiente de la publicación del presente Decreto de Urgencia. 

Segunda.- Aprobación del Texto Único Ordenado 
En un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, contados desde la vigencia del 

DGpRC 
presente Decreto de Urgencia, se aprobará el Texto Único Ordenado del Decreto 

vT. 9" Legislativo N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
N .1 Prestación de los Servicios de Saneamiento, por Decreto Supremo refrendado por el yrkiistP/ 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Tercera.- Aprobación de normas complementarias por la Sunass 
En un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles computados a partir del día 

siguiente de la publicación de la modificai;ión del Reglamento del Decreto Legislativo 
N° 1280, Decreto Legislativo que aprueba ia Ley Marco de la Gestión y Prestación de 
los Servicios de Saneamiento, la Sunass aprueba los criterios técnicos-económicos, 
así como las normas complementarias necesarias para la aplicación del Título IX del 
itado Decreto Legislativo. 

Dado en la Casa de bierno, en Lima, a los quince días del mes de 
enero del año dos rrál
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ARIELA MARIA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social 
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ei de de la República 

RODOLF 
Ministro de Viv 
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Presidente del C nsejo de Ministros 
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MARIA ANTONIETA ALVA LUPERDI 
Ministra de Economía yefinanzas 
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MARIA ELIZABETH HINO TROZA PEREYRA 

Mirji tra de Salud 

JORGE LUIS MONTENEGRO CHAVESTA 
Ministro de Agricultura y 'Riego 

FLOR AIDEE PABLP MEDINA 
Ministra de Educación 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO N° 1280, 
DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY MARCO DE LA GESTIÓN Y 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO 

1. ANTECEDENTES 

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, 
reafirmando que el agua potable y el saneamiento son esenciales para la realización de 
todos los derechos humanos. En el mismo sentido, el Tribunal Constitucional tiene por 
jurisprudencia el derecho al agua potable reconocido como un derecho fundamental 
implícito (fundamento 5 de la Sentencia EXP. N° 6546-2000-PA/TC). 

La Constitución Política del Perú, establece en 9! artículo 7-Ai, que el Estado reconoce el 
derecho de toda persona a acceder de forma progresiva y universal al agua potable, 
priorizando el consumo humano sobre otros usos, así como promueve el manejo 
sostenible del agua, el cual se reconoce como un recurso natural esencial y como tal, 
constituye un bien público y patrimonio de la Nación. 

Mediante el Decreto Legislativo N° 1280, se aprueba la Ley Marco de la Gestión y 
Prestación de Servicios de Saneamiento (Ley Marco)2, la cual establece, entre otras, las 

edidas orientadas a la gestión eficiente y sostenible de la prestación de los servicios de 
aneamiento, teniendo como principios, entre otros, el acceso universal, la inclusión 

social, la autonomía y responsabilidad en la gestión empresarial, el buen gobierno 
corporativo y rendición de cuentas de los prestadores y la protección del ambiente y uso 
eficiente del agua. 

Por Decreto Supremo N° 007-2017-VIVIENDA, se aprueba la Política Nacional de 
Saneamiento, que se encuentra estructurada sobre la base de seis ejes que responden a 
los siguientes objetivos específicos: i) Acceso de la población a los servicios de 
saneamiento; ii) Sostenibilidad financiera; iii) Fortalecimiento de los prestadores; iv) 
Optimización de las soluciones técnicas; y) Articulación de los actores; y, vi) Valoración de 
los servicios de saneamiento. 

Asimismo, para cumplir con los objetivos propuestos para alcanzar el acceso universal a 
los servicios de saneamiento a la población urbana y rural, el Plan Nacional de 
Saneamiento 2017 - 20213 propone: 

Cuadro N° 1. Proyección de coberturas de anua ootable 2019 - 2021 

Periodo 2017 2018 2019 2020 2021 

Urbano 94.6 % 94.8 % 96,2 % 98,1 % 100,0 % 

Población por 
atender 

441 297 433 170 763 753 886 862 895 238 

Rural 72.7 % 74.8 % 77.8 % 81.2 % 84.6 % 

Población por 
atender 106 112 103 762 140 204 168 119 161141 

Fuente: Plan Nacional de Saneamiento 2017 -2021. 
Elaboración propia. 

'Incorporado por la Ley N° 30588. 
Publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de diciembre de 2016. 

' Aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-VIVIENDA 
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2. SUSTENTO DE LA NECESIDAD Y URGENCIA 

2.1. Problemática en el abastecimiento de agua potable 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) planteados por la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) se adoptan como un llamado universal para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y 
prosperidad para 2030. 

El Objetivo 6 de estos ODS, determina que con el fin de garantizar el acceso universal al 
agua segura y asequible para todos en 2030, es necesario realizar inversiones en 
infraestructura, proporcionar instalaciones sanitarias y fomentar prácticas de higiene; 
además señala que el agua libre de impurezas y accesible para todos es parte esencial 
del mundo en el que queremos vivir. 

En lo que respecta al acceso al agua potable, el problema que genera su consumo sin 
un tratamiento adecuado o, en caso de no tener acceso, el problema que genera el 
consumo directo de una fuente de agua contaminada, se relaciona con la transmisión de 
enfermedades infecciosas, virales o parasitarias que resultarían ser prevenibles (el 
cólera, diarreas, la disentería, la hepatitis A, la fiebre tifoidea y la poliomielitis)4. 

Lo citado se ve reflejado en la Encuesta Nacional de Hogares (ENANO) elaborada por el 
INEI, que indica que en el 2018 más de 750 mil hogares peruanos no cuentan con agua 
todos los días de la semana, en el ámbito urbano 577,395 hogares, mientras que en el 
ámbito rural 146,240 hogares peruanos no cuentan con agua todos los días de la 
semana; mientras que en los casos que sí se cuenta con un servicio a diario, más de 1.6 
millones de hogares cuentan con un servicio de agua que no alcanza las 8 horas en el 
día, de los cuales 1.5 millones de hogares son urbanos. 

Es así que, para reducir lo antes señalado, el Estado peruano, a través del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS), en cumplimiento de los objetivos 
trazados en la Política y Plan Nacional de Saneamiento para el cierre de brechas en agua 
y saneamiento, viene asignando recursos para el financiamiento de las inversiones 
requeridas; no obstante, las cifras en cuanto a la reducción de las brechas en 
infraestructura no han dado un crecimiento significativo que permita generar el bienestar 
en la población a nivel nacional. 

Lo citado en el párrafo precedente, se ve reflejado en el Gráfico N° 1, que consigan los 
resultados de la Encuesta Nacional de Programas Presupuestales (ENAPRES), 
elaborada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), a diciembre del 
2018, del total de la población en el país; el 9.3% de esta población no cuenta con acceso 
al servicio de agua potable [más de 3 millones de peruanos], mientras que el (23.2%) 
carece del servicio de alcantarillado sanitario y/o de otras formas de disposición sanitaria 
de excretas [7.4 millones de peruanos]. 

Gráfico N° 1: Incremento de la cobertura 2016-2019 
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Fuente: Elaboración propia. INEI-ENAPRES 2018. 

607)0 

5 000 

4 000 

3 000 

2 000 

1 000 

Ámbito Rural 
(Población en miles de habitantes) 

agua potable dspos.ción sanitaria de excretas 

e2016 2017 le 2018 .2019 

' Consultado en: https://www.whointies/news-ioom/fact-sheets/detail/drinking-water. 
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Por otro lado, de acuerdo con la evaluación de medio término al Plan Nacional de 
Saneamiento 2017-2021, realizada con el apoyo del apoyo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) para el periodo 2017 - 2019, se ha evidenciado que las metas 
proyectadas por año no se vienen cumpliendo (ver Cuadro N° 2), poniendo en riesgo el 
logro de los compromisos al año 2020, y al año ,lel bicentenario, por lo que es necesario 
aprobar medidas que permitan, de manera más ágil, rápida y eficiente, cerrar las brechas 
de acceso y con ello lograr los compromisos anuales proyectados en el citado Plan. 

Cuadro N° 2. Coberturas de a ua ootable 2019 - 2020 

Periodo 2019 2020 

Nivel Proyectado Logrado Proyectado 
Nueva 

necesidad por 
coberturar 

Urbano 96.2 % 95.1 % 98.1 % 

Población servida 763 753 471 735 886 862 1 178 880 

Rural 77.8% 75.0 % 81.2 % 

Población servida 140 204 Or) 168 119 364 477 
CA este déficit, debemos sumar 56 154 habitantes no atendidos durante el año 2018, por toque el déficit total al año 
2019 alcanza a 196 358 habitantes. 
Fuente: Plan Nacional de Saneamiento 2017 — 2021. INEI periodo agosto 2018-julio 2019. 
Elaboración propia 

Entre los motivos identificados por los cuales no se alcanzan los compromisos 
proyectados, se tienen en el ámbito urbano principalmente a la complejidad de los 
proyectos a realizar y la demora en la realización de las obras; mientras que en el ámbito 
rural las intervenciones que se vienen realizando no se ejecutan a través de los 
prestadores y a la falta de articulación entre los diferentes niveles de gobierno, lo que a 
su vez se refleja también en la desarticulación de los Planes Regionales con el Plan 
Nacional de Saneamiento, estos aspectos ocasionan retrasos en el cumplimiento de las 
metas proyectadas, implicando que los compromisos adquiridos por el Estado peruano no 
se puedan cumplir y con ello se afecte el derecho constitucional de toda persona al 
acceso al agua de calidad. 

La no atención de esta problemática, pone en grave riesgo la vida, la salud de la 
población y el normal desarrollo de sus actividades, con efectos de corto plazo como por 
ejemplo la prevalencia de diarreas, desnutrición crónica infantil o anemia, así como 
efectos de largo plazo como por ejemplo afectaciones cognitivas irreversibles; por lo que, 
es impostergable disponer de medidas que coadyuven a alcanzar estos objetivos. 

El marco legal vigente para el financiamiento y ejecución de las inversiones en el sector, 
no permitirían que al año 2021 se llegue a la meta del 100% de acceso universal en el 
ámbito urbano, pues según el ENAPRES, para el periodo 2017-2019 (2 años) se ha 
registrado un incremento de 0.7% [94.4%-95.1%], con lo que asumiendo un crecimiento 
similar para el periodo 2019-2021, el avance en la cobertura solo alcanzaría apenas un 
95.8%, valor muy lejano a la meta establecida por el Plan Nacional y que no permitiría 
alcanzar el 100% de la cobertura en el ámbito urbano. De ese modo, el Perú tendría una 
población sin acceso a los servicios de saneamiento, en el ámbito urbano de 
aproximadamente 1 106 955 habitantes y en el ámbito rural de 364 477 habitantes, 
hacia el año del bicentenario. 

En el ámbito rural, en el año 2016, la cobertura de agua fue de 71.2 % y al 2019 hemos 
llegado sólo al 75.0%. Sin embargo, respecto al servicio de disposición sanitaria de 
excretas [en algunas zonas es alcantarillado] estamos a un 27.6 %, es por ello que 
resulta necesario, contar con nuevas modalidades de acceso a los servicios y aprovechar 
el uso de tecnologías que permitan lograr un cierre de brechas a través de una mayor 
articulación entre los prestadores, los gobiernos regionales y locales, para definir los 
ámbitos y formas de intervención, así como efectuar un correcto seguimiento de las 
responsabilidades, compromisos y avances planteados tanto en los Planes Regionales, 
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como en el Plan Nacional de Saneamiento, con el objetivo de que al año 2030 no exista 
ningún peruano sin acceso a los servicios de saneamiento. 

Otro aspecto a tener en cuenta está dado por la situación de la población con déficit de 
cobertura de agua por red pública, que c' 3 acuerdo con el INE15, es la siguiente: 

Cuadro N° 3. Población sin acceso al Servicio de Aqua Potable en el 2019 
Total de la población sin acceso al 

agua por red pública 
Urbana Rural 

3 004 930 1 262 349 1 742 580 

Fuente: INEI - Periodo móvil agosto 2018 -julio 2019. 
Elaboración propia. 

Una primera lectura podría llevarnos a concluir, de manera apresurada, que la brecha por 
cerrar es la mostrada en el cuadro precedente; sin embargo, ello no es así debido a que 
la cobertura del servicio no implica únicamente que el agua potable llegue a la población, 
sino que el mismo llegue en condiciones aptas para el consumo humano y en la cantidad 
adecuada (horas al día)6. 

En ese sentido, a nivel nacional existen zonas tanto del ámbito urbano como rural que, si 
7 --\ bien cuentan con acceso al agua, el mismo se encuentra limitado a un número de horas, 

tal como se aprecia a continuación: 

cormiTs,

Cuadro N° 4. Población con abastecimiento del Servicio de Aqua No diario' 

Total de la población Urbana Rural 

1 504 071 1 165 090 323 571 

Fuente: INEI. 
Elaboración propia. 

Cuadro N° 5. Población con abastecimiento del Servicio de Aqua diario8 
Total de la 

. población Número de horas por ía , d Población 

5 653 539 

Entre 1 a 3 horas diarias 1 526 456 
Entre 4 a 7 horas diarias 1 488 765 
Entre 8 a 12 hc.ras diarias 1 451 075 
Entre 13a 17 horas diarias 791 495 
Entre 18 a 23 horas diarias 395 748 

Fuente: INEI. 
Elaboración propia. 

Solo a modo de ejemplificar parte de la problemática, se presentan algunos casos en 
donde se podría aplicar las medidas planteadas en la presente propuesta normativa, así 
por ejemplo: 

i) En Bagua Grande (Amazonas) se cuenta con una continuidad promedio (número 
de horas de agua al día) de 3 horas aproximadamente en promedio durante el año, 
lo que afecta a más de 35,000 personas, contando a pocos metros el río 
Utcubamba, pudiendo incrementar la continuidad a más de 20 horas; 

ii) En Nazca (Ica) la continuidad prcrnedio anual es de aproximadamente 3.5 horas; 
no obstante, diversos usuarios cuentan con una fuente propia, por medio de pozos 
que explotan el agua subterránea, los mismos que podrían alimentar la red de,
prestador de servicios de saneamiento, pudiendo llevar la continuidad a por lo 
menos 16 horas; 

791 495extra1d0 de la página web https://www.inei.gob.peibiblioteca-virtual/boletines/formas-de-acceso-al-agua-y-saneamiento-basico-
9343/11, el 23.12.2019. 

Según Naciones Unidas, citado por el INEI en el "Perú formas de acceso al Agua y Saneamiento Básico" cada persona en la tierra requiere 
al menos 20 a 50 litros de agua potable limpia y segura al día para beber, cocinar y simplemente mantenerse limpio. 
' INEI, "Perú: Formas de Acceso al Agua y Saneamiento Básico". Diciembre 2019. Página 31, extraído de la página web 
https://www.inei.gob.pe/biblioteca-virtual/boletines/formas-de-acceso-al-agua-y-saneamientO-basico-9343/1/, el 23.12.2019. 
Idem. Página 40. 
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iii) En Paita (Piura) se cuenta con una continuidad promedio anual de 
aproximadamente 5 horas; sin embargo, diversas industrias cuentan con plantas 
desaladoras que usan solo estacionalmente y que se encuentran totalmente 
paralizadas en ciertas épocas del año, copio en las épocas de veda, dichas plantas 
podrían aportar al sistema de agua y contribuir a incrementar la continuidad a al 
menos 12 horas; 

iv) Lima tiene una continuidad cercana a las 24 horas; no obstante, casi medio millón 
de personas no cuenta con el servicio, mientras que otras cuentan con un servicio 
que no supera las 5 horas al día; sin embargo, existen empresas que extraen agua 
y la usan para enfriamiento de sus procesos productivos y que podrían servir como 
una alternativa de solución; 

y) Picota (San Martín) cuenta como más de 15 mil habitantes, pero cuenta con una 
continuidad de 2 horas, estando ubicados al lado del río Huallaga, pudiendo mejorar 
su continuidad a 17 horas. 

Específicamente en el servicio brindado por las EPS, las horas de abastecimiento de 
agua a la población que cuenta con acceso, muestra una porción de la población que 
requiere ser atendida con urgencia, tal como se señalan en los siguientes cuadros: 

Cuadro N° 6. Población sin acceso al Servicio de Aciva Potable a nivel EPS 

DESCRIPCIÓN Población sin senricio 
(Habitantes) 

Benchmarking 2019 (base 2018) 2 023 439 
Fuente: Benchmarking 2019 Sunass (Base 2018) 

Cuadro N°7. Número de Horas de Servicio de A ua Potable a nivel de EPS 

NOMBRE DE EPS 
, 

Continuidad
(Hr/día) 

EPS SEDALORETO S.A. 8.4 

EPS EMSA PUNO S.A. 7.5 

EPS EPSSMU S.A. 1.2 

EPS EMAPA PASCO S.A. 1.2 

EPS EMAPISCO S.A. 10.8 

EPS EMAPAVIGS S.A. 3.7 

EPS SEDACHIMBOTE S.A. 13.8 

EPS SEMAPACH S.A. 10.6 

EPS EMAPA HUARAL S.A. 13.6 

EPS ILO S.A. 9.3 

EPS SEDALIB S.A. 9.2 

EPSEL S.A. (*) 7.5 

EPS GRAU S.A. (**) 8.7 

EPS EMAPAB S.A. 3.5 

EPS EMAPICA S.A. 10.0 

EPS NOR PUNO S.A. 11.1 

EPS SEDAJULIACA S.A. 6.1 

EPS EMSAP CHANKA S.A. 12.3 

EPS MARAÑÓN S.A. (***) 1.0 

EPS SEDAM HUANCAYO S.A. (****) 8.6 

EPS AGUAS DEL ALTIPLANO S.A. 10.9 

UE 02 - SS TUMBES 7.7 
*) No se incluye la ciudad de Chiclayo 

(**) No se incluyen las ciudades de Piura, Colán, El Arenal, Amotape, El Tambo, Miramar y Vichayal 
(***) Sólo San Ignacio 
(****) No se incluyen las ciudades de Huancayo, El Tambo y Chilca 
Fuente: Benchmarking 2019 Sunass (Bese 2018) 
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En ese sentido, en lo que respecta al servicio de agua potable, aún se encuentra 
pendiente que el mismo sea brindado a todos los peruanos, en el ámbito urbano y rural, y 
en cantidades adecuadas para su consumo, por lo que urge la adopción de medidas que 
permitan alcanzar los objetivos de la Política Nacional de Saneamiento, la misma que es 
concordante con los ODS, a los cuales el Perú se ha adherido. 

La situación descrita, urbano y rural, no sólo impacta negativamente en el cumplimiento 
de las metas de este sector, sino además:. y de manera considerable, en la vida y la salud 
de la población de todas las edades, con mayor incidencia en la población infantil, pues 
la falta de agua y alcantarillado hará que se incremente el número de personas afectadas 
por las Enfermedades Diarreico Agudas (EDAS), al no tener el recurso para el consumo y 
aseo básico, que pueden decantar en cu adros de anemia, desnutrición crónica y hasta 
generar la muerte, así como la afectación irreversible a otros derechos fundamentales de 
los peruanos. 

Sobre el particular, las EDAS siguen siendo una de las causas más importantes de 
morbilidad en la niñez, es así que el último reporte de la Encuesta Demográfica y de 
Salud Familiar (ENDES), señala que la prevalencia de diarrea entre niños y niñas 
menores de cinco años alcanzó 10.7% a nivel nacional, porcentaje similar al hallado por 
la misma encuesta en el año 2013 (10.9%). Asimismo, cabe mencionar que se 
encontraron diferencias pequeñas por área de residencia, existiendo una prevalencia de 
diarreas de 10.3% en el ámbito urbano y 12.1% en el ámbito rural. 

A razón de lo señalado, sólo tomando la prevalencia de enfermedades diarreicas para el 
ámbito urbano [10.3%], considerando que actualmente son casi 2 millones de habitantes 
sin acceso a los servicios de saneamiento en el ámbito urbano, por lo que a la fecha se 
tendría un aproximado de 200 000 habitantes que sufrirían sistemáticamente las 
enfermedades descritas, con sus respectivas consecuencias de corto y largo plazo. 

Del mismo modo, en lo que respecta a la anemia en la población infantil, resulta 
pertinente citar lo manifestado por la ONU, señalando que "si bien la meta del gobierno 
de disminuir la anemia de 43% a 19% hacia el 2021 es ambiciosa, hay aspectos positivos 
que hacen viable alcanzar dicho objetivo"10. Asimismo, la ONU precisó que el 50% de la 
causa de anemia en el país es por el déficit de hierro, pero que el 50% restante tiene 
como causa de la enfermedad la falta de acceso al agua, saneamiento e higiene. 

Sobre el particular, es necesario resaltar gue el problema de la anemia no sólo afecta el 
rendimiento escolar, sino también que, a largo plazo, los futuros adultos que sufrieron 
anemia en su infancia tienen mayor probabilidad de presentar problemas para insertarse 
de manera favorable en el campo laboral (por afectaciones en su capacidad 
cognoscitiva). Al respecto el Instituto Nar,ional de Salud (INS) indica que, en el caso de 
los adultos, la anemia está asociada a fa disminución de la capacidad para realizar 
labores que requieran actividad física intensa, lo cual provoca menor productividad [con 
su consecuente afectación en la economía nacional]11. 

Consecuentemente, dicho impacto en la salud de las personas, también generará 
impacto económico en las familias por los altos costos que deben cubrir para el cuidado 
de sus pacientes, así como al Estado, para el subsidio de planes de salud para las 
familias de escasos recursos. 

Metas del Ministerio de Salud y el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social en sus diferentes programas presupuestales. 
" Diario Gestión del 29.11.2018, "ONU: "El 50% de la causa de anemia en Perú es por falta de acceso al agua, saneamiento e higiene". 
Obtenido de: https://gestion.pe/economia/onu-50-causa-anemia-peru-falta-acceso-agua-saneamiento-e-higiene-nndc-251328-noticiaí,
extraído el 27.12.2019. 
" RPP 03.10.2019. "¡Cuidado con tus hijos! Cuatro consecuencii--,s graves de la anemia". Obtenido de: https://rpp.pe/campanas/contenido-
patrocinado/cuidado-con-tus-hijos-cuatro-consecuencias-graves-de-la-anemia-noticia-1222855, extraído el 27.12.2019. 
"El país pierde 2, 777 millones de soles a causa deis anemia, lo cual representa el 0,62% del PBI, de acuerdo con una investigación de 2012 
del Grupo de Análisis para el Desarrollo (GRADE). Los costos más grandes corresponden a los ámbitos de pérdida cognitiva (46,3%), 
pérdida de productividad (18,2%), costo por atención de partos prematuros (13%) y costos por pérdida por escolaridad (12,7%). 
Los niños que hoy padecen anemia también serán parte de la fuerza laboral del país en algunos años, por lo que, a largo plazo, esta 
enfermedad seguirá desencadenando baja productividad y, por lo tanto, menores ingresos. Por esta razón, es esencial prevenirla y tratarla a 
tiempo con el consumo de alimentos de origen animal ricos en hierro como la sangrecita, bazo, carnes rojas y pescados de carne oscura; así 
como con suplementos y gotas/jarabes de hierro." 
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Con la finalidad de reducir estos riesgos y costos, se propone implementar mecanismos 
más ágiles, que demandan menor tiempo en su implementación, y que permitan 
coberturar el déficit evidenciado desde el año 2019 y evite que este déficit crezca aún 
más en los siguientes años. 

En ese sentido, se propone facultar a los prestadores de servicios de saneamiento a 
obtener el recurso hídrico de otras formas no convencionales que garanticen un mayor 
abastecimiento para la población balo su ámbito de responsabilidad; lo que 
consecuentemente generará una mayor descarga del agua luego de su uso, es decir, los 
prestadores tendrán a su cargo la obligación de tratar una mayor cantidad de agua 
residual de la que manejan actualmentei2; sin embargo, como se señala más adelante, 
existen empresas prestadoras que descargan sus aguas residuales sin tratamiento, 
poniendo en riesgo la salud de la población y la conservación del ambiente. Esta 
situación obedece a varios factores, como la falta de infraestructura, falta de personal 
capacitado, insuficientes recursos económicos, falta de terrenos, entre otros. 

2.2. Problemática en el tratamiento de aguas residuales 

En lo que corresponde al tratamiento de aguas residuales, el Plan Nacional de 
Saneamiento 2017-2021, señala que el porcentaje en tratamiento de aguas residuales 
para el año 2016 no superaba el 68%; por lo que el 32% del volumen de agua residual 
cruda recolectada por los prestadores era vertido a las ríos, lagos o mares de nuestro 
país, impactando considerablemente en su calidad. Ahora bien, en el año 2018, las cifras 
brindadas por la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) a 
ravés del Benchmarking Regulatorio de las Empresas Prestadoras del año 2019, señala 

V913* ue el tratamiento del agua residual realizado sólo por las empresas prestadoras se 
encuentra en un 79.2%13; sin embargo este incremento no aseguraba el adecuado 
tratamiento al efluente.; por lo que el grado de contaminación de las fuentes de agua 
dulce sigue aumentando, reduciendo considerablemente el volumen disponible de agua 
dulce para su potabilización. Adicionalmente a lo citado, los resultados de la evaluación 
de distintas PTAR a nivel nacional, con la finalidad de verificar el nivel de cumplimiento de 
los Límites Máximos Permisibles (LMP), el MVCS15obtuvo los resultados los siguientes: 

Gráfico N° 2. PTAR que incumplen con los LMP 

Fuente: Dirección General de Asuntos Ambientales-MVCS. 

Como se puede apreciar existe un gran porcentaje de descargas que se realizan sin 
tratamiento alguno; es por ello que se viene mplementando el Decreto Legislativo N° 
1285, que modifica el artículo 79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos (LRH) y 

De acuerdo a información de la OEFA, en el año 2024, el Perú generará más del doble de aguas residuales que actualmente manejan las 
EPS, extraído de https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_d1=7827. 
'' El aumento que presentó Sedapal con la puesta en marcha de la PTAR La Chira. 
" Durante el año 2015 se indicaba que el 85% de las PTAR tenían deficiencia en la remoción de Coliformes Termo tolerantes. (Ver: 
Diagnóstico de las Plantas De Tratamiento de Aguas Residuales en el ámbito de operación de las entidades prestadoras de servicios de 
saneamiento. V Edición Setiembre 2015. 
" Se reporta a la Dirección General de Asuntos Ambientales, los resultados del monitoreo de efluentes de las PTAR, donde el 43% de dichos 
efluentes superan en algún parámetro dichos límites, siendo Coliformes Termotolerantes y Demanda Química de Oxigeno (D00), los 
parámetros que con mayor frecuencia se sobrepasan. 
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establece disposiciones para la adecuación progresiva a ia autorización de vertimientos y 
a los instrumentos de gestión ambiental, aprobada en diciembre del 201616, la misma que 
otorga a los prestadores de servicios de saneamiento un plazo no mayor a nueve (9) 
años, para la adecuación progresiva - entre otros - a la autorización de vertimientos de 
agua residual tratada. El Reglamento de la precitada norma% indica que los prestadores 
de los servicios de saneamiento, en general, deben implementar todas las acciones 
necesarias para evitar descargas agua!: residuales sin tratamiento y así reducir el 
impacto por la contaminación que estas generan [medio ambiente y salud pública]. 

De lo señalado, se ha identificado que para el caso de las empresas prestadoras de 
servicios, actualmente veintidós (22) de estas, efectúan descargas de aguas residuales 
sin tratamiento (se calcula un volumen aproximado de 243 millonesi3 de m3), 
contaminando las fuentes naturales de agua con metales pesados, disolventes, aceites, 
grasas, detergentes, ácidos, sustancias radioactivas, fertilizantes, pesticidas y otros 
productos químicos, situación que pone en riesgo la vida de millones de personas, la 
salud pública, así como la sostenibilidad y valoración del ambiente. 

Cuadro N° 8. Vertimientos de a ua residual 
' Registros ' - Observación 

EPS 210 Volumen total recolectado de aguas residuales 1,168,434,117 m" 
, ,
EPS ' NO 

. 667 
No se tiene informaclán sobre los volúmenes de agua residual 
descargados. 

877 
" Fuente: Benchmarking Sunass. 
Fuente: Información actual brindada por el aplicativo "Registro Único de Proceso de Adecuación Progresiva" (RUPAP-MVCS) 

lo señalado se suma el incremento en las autorizaciones de vertimiento de descargas 
0.-1/4 industriales o mineras, emitidas por la Autoridad Nacional del Agua (ANA), las mismas 

.copp,m4. que por la magnitud de las descargas han alterado las características fisicoquímicas y 
bacteriológicas naturales de los recursos hídricos de las fuentes de agua que cotas abajo 
del punto de vertimiento, abastecen de agua a otras poblaciones, afectando a los 
prestadores [altos costos para la potabili;:ación] que brindan un servicio con restricciones 
para alcanzar la calidad deseada para ccinsumo humano, incrementando el riesgo en 
adquirir enfermedades como anquilostomiasis, arsenicosis% botulismo, dengue, 
criptosporiodiosis, campilobacteriosis, toxinas cianobacteriales, encefalitis japonesa, 
dracunculiasis, fluorosis, giardiasis, hepatitis, anquilostomiasis, legionelosis, leptospirosis, 
polio, filariasis linfática, malaria, oncocercosis, tinea, escabiosis, trichuriasis, entre otras; 
que en muchos casos un tratamiento convencional no puede eliminar. 

La alteración de dichas características en la gran mayoría de cuencas, causado 
principalmente por agentes contaminantes antrópicos, generan el deterioro de su calidad. 
Esta problemática ha sido identificada en el ámbito de la cuenca de los ríos Chillón, 
Rímac y Lurín por lo que en los últimos años se han ejecutado acciones concertadas 
entre la ANA y otros actores como Sedapal, Gobiernos Locales, Ministerio de Salud 
(Minsa), Juntas de Usuarios, Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 

"Su aplicación se inicia desde la aprobación del Reglamento de los artículos 4 y 5 del Decreto Legislativo N° 1285, que modifica el artículo 
79 de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y establece disposiciones para la adecuación progresiva a la autorización de vertimientos y 
a los instrumentos de gestión ambiental. 
"Decreto Supremo N° 010-2017-VIVIENDA. 
"Fuente: Benchmarking 2019, Sunass. 
"Costo beneficio de una planta de tratamiento de aguas residuales domésticas en el Perú 
Para la evaluación de la construcción de una PTAR Domesticas, se debe tomar en cuenta el costo de los efectos en la salud de las personas 
que se encuentran en riesgo de contaminación por el consumo de agua con arsénico por encima del Limite Máximo Permisible, tal es el caso 
que para el caso de Lima, asumiendo una población de 10 millonas de habitantes, que si el 99,5% sufre los efectos iniciales a largo plazo, y 
el 0,5% se encuentra en nivel crónico, asumiendo además un coito tratamiento en la fase inicial de S/. 100 soles por persona por año y para 
la fase crónica un costo de S/. 1 000 soles por persona por año, implica un costo en servicios de salud ascendente a US$ 326 562 500 que 
en cinco años significa un monto de US$ 1 632 812 500 es decir, la ejecución de una planta de tratamiento de aguas residuales domesticas 
para una población de 10 millones de habitantes equivalente a unos 1000 millones de US dólares, se encuentra justificado, máxime no se ha 
tomado en cuenta el costo tratamiento del cáncer de los pacientes que hubiesen sido afectados por el arsénico. Cabe precisar que, en 
nuestro país se viene aplicando una Política de Saneamiento Urbano y Rural, a través del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, que para este año se ha asignado S/. 558 068 292 soles para el Saneamiento Urbano y S/. 1 003 764 412 soles para el 
Saneamiento Rural, lo que representa que se asigna un total de más de 480 millones de dólares anualmente. J. Fernando Larios-Meoño, 
Carlos González Taranco y Yennyfer Morales Olivares. Revista SABER Y HACER Vol. 2, N°2, 2015. 
https://www.usil.edu.pe/sites/default/files/revista-saber-y-hacer-v2112.2-1-19set16-aguas-residuales.pdf 
2° https://blog.oxfamintermon.org/enfermedades-transmitidas-por-el-agua-contaminada/ 
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adscrita al Ministerio del Ambiente, el Ministerio de Energía y Minas (Minem) y MVCS, 
con el objetivo de inventariar y geo-referenciar !as principales fuentes contaminantes que 
impactan negativamente la calidad de los recursos hídricos. 

Como parte de dichos esfuerzos el MVCS, y en el marco de los objetivos trazados en la 
Política y el Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021, viene asignando recursos para el 
financiamiento de las inversiones en materia de saneamiento que cierren brechas; no 
obstante lo señalado ello ha sido insuficiente, debido a que desde el año 2017 las cifras 
en cuanto a la reducción de las brechas en infraestructura no han dado un crecimiento 
significativo que permita incrementar el bienestar en la población a nivel nacional, como 
se muestra a continuación: 

Cuadro N° 9. Crecimiento de cobertura en el raís 2016-2019 

Periodo 
• Agua Potable Tratamiento de Aguas 

Residuales 
% DA

2016 89.2 68.0* 
2017 89.4 78.6*" 
2018 90.7 79,2 
2019 90.8 En ejecución 

Fuente: ENAPRES 
MM: Millones de personas 
(*) Línea Base del Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021 
(**) El 78.6% de los desagües captados por las EPS ingresan a PTAR. Corresponde al % de aguas residuales 
tratadas, con fuente: Sunass. 

\,La reducción de estas brechas en el Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021 estima 
ue en el periodo 2020-2021; y que ello permita contribuir a la mejora de la calidad de 

(,ida y a la reducción de anemia y desnutrición infantil, se requiere realizar inversiones en 
S/ 20 835 295 573, para me1orar y ampliar la infraestructura de los servicios de agua 
potable; mientras que para cerrar las brechas en tratamiento de aguas residuales se 
requiere S/ 4 246 371 578. 

Como se puede apreciar, pese a los recursos presupuestales asignados, el desafío de 
cerrar las brechas existentes se encuentra muy lejano, por lo que se requieren adoptar 
medidas urgentes que permitan alinear, las inversiones de los gobiernos regionales y 
locales, con el fin de contribuir efectiva y eficientemente al cumplimiento de las metas del 
Plan Nacional de Saneamiento 2017-2021. 

Es por ello, que para la implementación de la:3 inversiones necesarias para el cierre de 
brechas, tanto en infraestructura para el servicio de agua potable como para el servicio 
de aguas residuales, las obras requeridas se deben realizar a través de proyectos de 
inversión pública, APP u Oxl, entre otros; los cuales, sin embargo, por tiempo que 
conlleva su diseño y ejecución demandan en promedio plazos superiores a seis (6) años 
para materializarse, postergando de esa manera, el derecho humano al acceso universal 
al agua p0tab1e22, incrementando de esta manera los riesgos colaterales que implican en 
la vida, la salud y el bienestar. 

En virtud a lo señalado, se requiere aprobcT medidas urgentes que permitan reducir en el 
más breve plazo las brechas en agua potable y tratamiento de aguas residuales, a través 
de la propuesta de un dispositivo legal que perrilla de manera acelerada la ejecución de 
dichas inversiones por terceros, lo que va a contribuir [impactar positivamente] en la 
reducción de las EDAS, anemia y desnutrición infantil, y permita así detener la 
mortalidad, así como la morbilidad debido a enfermedades transmitidas por la falta de 
acceso al servicio de agua potable, las descargas de aguas residuales crudas y la 

" Estado Unitario y descentralizado. En un Estado unitario y descentralizado, las Políticas Públicas son las que permiten integrar y dar 
coherencia a la intervención del Estado al servicio del ciudadano, a través de los objetivos establecidos en los Planes Gubernamentales, los 
Sectoriales, asi como en los Planes Regionales y Locales de Desarrollo Concertado. Características del Estado Moderno. Política de 
Modernización de la Gestión Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N° 0004-2013-PCM. 
" Constitución Política del Perú. 
"Artículo 7-A.-
El Estado reconoce el derecho de toda persona de acceder de forma progresía y universal al agua potable. El Estado garantiza este derecho 
priorizando el consumo humano sobre otros usos. (...)" 

Página 9 de 31 

2."5 


